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L E O N . 

DE LA PROVINCIA DE LEON":fessSs 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que IOB señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que BQ fije un ejemplar en el 
sitio Je eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación Que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorídndea, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 3 de Julio.) 
PRESIDENCIA. 

B E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan siu novedad en su im
portante salud. 

QOBIEENO DE PROVINCIA" 

Para la exacta observancia de Ips 
disposiciones preinsertas es necesa
rio ame todo que los Ayuntamien
tos cumplan inmediatamente y en 
un plazo que no exceda de 15 dias 
lo preceptuado en la primera parte 
del art. 16 del Reglamento de par
tidos médicos de 24 de Octubre de 
1873. 

Trascurrico este plazo sin que se 
cumpla dicha disposición y usando 
de las facultades que me concede la 
segunda parte del citado articulo 
proveeré las plazas en la forma que 
en el mismo so previene. 

Siendo de suma necesidad, con
veniencia é interés general, tanto 
para evitar en esta provincia la pro
pagación de cólera, como cualquie
ra otra enfermedad contagiosa, que 
se adopten las correspondientes me
didas do higiene y salubridad, he 
acordado señalar las siguientes, sin 
perjuicio de las que adopten las jun
tas locales: 

1. ° En los fregaderos y tubos do 
conducción do aguas sucias se ejer
cerá la mayor vigilancia para que 
estén siempre limpios cuidando de 
que haya perfecta impermeabili
dad en los tubos conductores y que 
no se obstruyan. 

2. ° Para la desinfección do los 
fregaderos y tubos se echarán solu
ciones de cloruro do cal ó áccido fé
nico. 

3. ° Los restos do alimentos, re
siduos de cocina ó inmundicias, se 
colocarán en depósitos trasportables 
cubiertos con capas de ceniza. 

4. ' A una hora fijada por el A l 
calde, los vecinos ó los porteros, ba
jarán á la calle los expresados depó
sitos que serán recogidos en los ca

rros llamados de basuras y conduci
dos lejos de la población para ser 
destruidos á menos qué quieran 
aprovecharse para la agricultura eíi 
cuyo caso los montones que se for
men de aquellas materias serán cu
biertos con tierra 

5. ° Los urinarios han de tener 
mucha inclinación y agua corriente 
con abundancia; de no tener agua 
corriente se limpiarán diariamente 
echando con precaución cloruro de 
cal. 

6. ° ' Los éscusados deben estar 
muy ventilados y separados de los 
depósitos de letrinas lo cual se con
seguirá por los diferentes sistemas 
de sifón y agua. 

7. ". Donde esto no sea posible 
deberán desinfectarse por medio del 
cloruro de cal vertido diariamente 
por el conducto de los éscusados en 
cada habitación. 

8. ° La continua renovación del 
aire en las cloacas debe considerar
se como el mejor desinfectante, por 
lo tanto debe procurarse la comuni
cación directa por medio de bocas 
de aereacion entre el suelo de las 
calles y el centro de las bóvedas de 
las cloacas sm interposición de apa
rato alguno. 

9. ° Donde no existan cloacas se 
procurará por cuantos medios estén 
al alcance de la administración mu
nicipal, sean dirigidas las aguas su
cias fuera do la población. 

10. En los mercados, mataderos 
y v¡a pública, se observarán las 
prescripciones de las ordenanzas 
municipales cuidando se cumplan 
con toda, exactitud y en donde no 
las haya, los .Alcaldes de acuerdo 
conlas Juntas locales do Sanidad pu
blicará!, mandos de buen gobierno 
c higiene para que se ejerza la ma
yor limpieza cuidando do su más 
exacto cumplimiento. 

11. No se permitirá á los vecinos 
tenor los cerdos dentro de la pobla
ción y exigiré á dichos vecinos y 
á los Alcaldes la consiguiente res-
pon'sabilidád' si no so da inmediato 
cumplimiento á esta disposición. 

12. En los locales en que se 
crien estos animales, fuera do la 
población, se cuidará tengan espa
cio suficiente para el número • jue 
deban de contenor, y la mayor lim
pieza á cuyo efecto los Ayunta

mientos nombrarán el personal de 
vigilancia necesario para que se 
cumpla esta prevención imponien
do multas á los infractores. 

13. No se permitirán dentro de 
las poblaciones ni próximo á las ca
sas los basureros ó estercoleros que 
conteniendo materias inorgánicas 
que entran en descomposición pro
ducen miasmas deletéreos perjudi-
cialísimos á la salud. 

14. Los Sres. Alcaldes preven
drán á todos los Médicos de sus res
pectivos distritos que tan pronto 
como se les presente cualquiera ca
só de enfermedad epidémica conta
giosa, infecciosa ó sospechosa don 
parte inmediatamente á su autori
dad y al Subdelegado de Medicina 
de su distrito. 

15. Tan pronto como los Alcal
des reciban el parte de que trata el 
articulo anterior lo pondrán en mi 
conocimiento por el medio mas rá
pido y lo mismo harán los señores 
Subdelegados de Medicina. 

16. Encargo á los Jueces muni
cipales pongan en mi conocimiento 
las defunciones que registren ocu
rridas á consecuencia do enferme
dades epidémicas, contagiosas ó in
fecciosas expresando el nombre y 
apellido de los módicos que certifi
quen. 

17. Si ocurriera un caso do c ó 
lera ó do otra enfermedad conta
giosa se aislará prudentemente la 
casa cu que habite el eufermo pro
curándolo asi como á su lamilla los 
medios do subsistencia, si los ne
cesitare. 

18. Si falleciere, so dispondrá 
inmediatamente la destrucción do 
las ropas que haya usado asi como 
las de la cama, colchones y jergo
nes por medio del fuego, como tam
bién do la cama ó catre si es de ma
dera. 

19. La familia y personas de la 
casa quo le hayan asistido serán 
trasladadas después de mudarse de 
ropas, préviameute fumigadas á una 
casa donde permaneceráu aisladas 
por espacio de siete dias. 

20. Si al cabo de esto no han te
nido novedad se pondrán cu comu
nicación. 

21. La casa desalojada se fumi
gará con azufro en grau cantidad, 
cerrándose las puertas y ventanas 

lo más herméticamente posible á fin 
de que el humo no se escapo. 

22. Al cabo de 48 horas se ven
tilará la casa y se blanquearán las 
paredes con una disolución de su
blimado corrosivo al 2 por 1.000, 
con lo quo se habrán destruido los 
gérmenes del mal. 

León 3 de Julio do 1890. 
Celso Giirci'a tlv In Ifituga. 

0 I 1 D E N r Ü I I L l O l l 

Circular.—Núm. I." 

Ordeno á las autoridades depen
dientes do la mia, procedan á la 
busca de Juan Albort y Coll, cuyas 
soüas so insertan á continuación, 
participándome el resultado de sus 
gestiones. 

León 3 de Julio de 1890. 
Celso (¿arcin ÍÍIS la n i ega . 

Señas personales. 

Edad 35 años , con barba y bigo
te color rubio. 

S3CCIIIN D B SfliTI). 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEG K, 
GOBERNADOR CIVIL OE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago sabor: quo por D. Mariano 

Sanz Hernández, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
fomento do esto Gobierno de pro-

, vincia, en el ilia 25 dol corriente, á 
I las nueve y 24 minutos de su inn-
| ñaña, una solicitud de registro pi

diendo 80 pertonencias de la mi:in 
do cobro y otros llamada La. Union, 
sita en término do Campo de la 
Lomba y Santibañez, Ayuutamk'ii -
to de Campo de la Lomba y sitio r : i -
mino de Audarraso, y linda al N . 
con rio que baja de rosales, al S. 
cou monte comuu, al E . con el ra-
mino de Andarraso y al O. cou m; n -
te común; hace la designacioii .le 
las citadas 80 pertenencias ei. la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partid» la 
4." estaca do la mioa «Ernesto;» 
desde él al S. se medirán 300 me-
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tros, fijando la 1.* estaca, de esta al 
0.1.000 la 2.", de esta al N . 200 la 
3.", de esta al E . 1..000 la 4." y de 
esta al S. 300 la 5.*, cerrando el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
ta de este dia la presente solicitud, 
sin perjuioio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Junio de 1890. 
Celso Gnrcin de la Rlcgn* 

Hago saber: que por D. Mariano 
Sanz Hernández, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 25 del mes de la 
fecha, á las nueve y £2 minutos de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 30 pertenencias de la 
mina de cobre llamada Ernestina, 
sita en término de Campo de la 
Lomba, Ayuntamiento de idem, si
tio llamado la llastrilla y llastra, y 
linda al N . con las minos Ernesto y 
Rosita, al S. con sierra carbans, al 
E . arroyo del sesteadero y al O. ca
mino de Andarraso; hace la desig
nación de las citadas 30 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
4." estaca de la mina «Ernesto;» 
desde él se medirán al S. 300 me
tros, fijando la l . " estaca, de esta al 
E . 1.200 y la 2.', de esta al N . 200 
la 3.°, cerrando el perímetro la línea 
que forman Rosita y Ernesto. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sento para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 28 de Junio do 1890. 

Celso Garc ía de la R i e g a . 

COMISION PROVIÑCIAL"™" 

Secretarla.—Suministros. 

. Mes <fe ./««jo de 1890. 

PRECIOS que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los aiiiculos do sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
«OH reducción al sistema métrico en 

su eqnimlencia en raciones. 

Ps. Os. 

Eacion de pan de 70 decágra-
mos 0 27 

Bacion de cebada de 6,9375 
litros . . : 0 81 

Ración de paja de seis kilo
gramos 0 29 

Litro de aceite 119 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 70 
Quintal métrico de leña 3 62 
Litro de vino 0 35 
Kilogramo de carne de vaca. 1 05 
Kilogramo de carne de car

nero 0 94 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Junio de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado.— 
P. A. D. L . C. P.: el Secretario, 
Leopoldo García. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

> 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 
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Pueblos que la conponen. Cargos vaeantea. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
'Rabanal 
I Santa Colomba 
¡Brazuelo 
\Otaro 
/Magaz. 
'Llamas 
(Truchas 
) 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
(Castrocalbon 
JCastrocootrigo 
'San Esteban de Nogales.. . 
Laguna de Negrillos 

I Pobladora de Pelayo García 
\Bercianos del Páramo 
San Pedro de Bercianos.... 
(Urdíales '. 
'Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

Recaudador.. 

PARTIDO DE L E O N . 
, |León 
I Armunia 
¡Villaquilambre. 
[San Andrés del Rabanedo 
lOnzonilla 
¡Vega de Infanzonés 
ÍVillatnriel 
(Gradefes 
\Mansilla Mayor 
75Ians¡l¡a de las Muías 
iChozas 
^Valverde del Camino 
iSantoveuia de la Valdoncina. 
[Villadangos 
vVillasabariego 
¡Valdefresno : 
íGarrafe. . 
¡Sariegos 
(Cuadros . . . ' . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

PARTIDO DE S A H A G U N . 
[Villamizar 
IVillamartin de D. Sancho.. 
(Villaseláu Recaudador, 
ÍSahelices del Río Agente ejecutivo. 
IVillazanzo ¡Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino Recaudador 
Vallecillo Agente ejecutivo. 

(Santa Cristina. 
. ¡Vil lamoratiel . . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 
J U A N . 

[El Burgo 

Í
Alraanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Villaverde de Arcayos 
La Vega de Almanza. 
Cebanico 

)Valdepolo 
'/Cubillas de Rueda 

PARTIDO DE VALENCIA D E D 
i Villacé 
willamaflan 

. 'San Millán 
/Villademor 
(Toral de los Guzmanes 

.'|V&lderas 

Í
Camnazas , . . . , 
Villahornate , 
Castrofuerte 
Fuentes de Carbajal.., 
Villabraz 
Valdemora 
Gordoncillo , 

1.100 

.600 
300 

400 

.500 

.100 

500 
600 

1.300 

400 

6.600 

6.100 
600 

5.800 

.700 
900 

500 

:.400 

1 SO"!. 

2 50 
2 50 

I 90 

2 50 

1 45 

1 45 

I 45 

1 45 
1 45 

1 90 
1 90 

1 70 
1 70 

1 70 

1 70 

600 1 70 

Recaudador. 

Recaudador.. 

Recaudador., 

6.500 

8.100 

7.500 

1 65 

1 80 

file:///Otaro
file:///Bercianos
file:///Mansilla


8.'.. 

[Castilfalé 
Ulatanza 
azagre Recaudador.. 
jValverde Enrique 
(Matadeon 
¡Valencia de D. Juan 
(Cabreros del Rio 
Pajares de los Oteros Agente ejecutivo. 

[Campo de Villavidel 
PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

3. 

i Candió 
)Peranzanes 

"ÍValle de Finolledo., 
(Bcrlanga 
i Balboa 
iBaujas 

4.'.. Trabadelo 
¡Vega 
| Vega de Valcarce. 
¡Gorullón 
yDencia 
iPortola de Aguiar. 
(Villadecanes 

5.* 

Recaudador. 

Recaudador 

Recaudador. 

.000 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 65 

2 75 

2 25 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitai'los por medio de instancia & esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de -valores en que han de constituir la fianza, pudieu-
do adquirii de la Administración de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudación en la zona que pretendan desempeBar el cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Moyo de 1888 
•f demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, los cua-
es pueden conocerse también por el anuncio publicado por esta Dele

gac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia número 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos 
habrán de ser definitivas, no admitiéndose como provisionales las pres
tadas al Banco de Espatia, y si se deseara tener aumento sobre el premio 
de cobranza que en el presente se asigna á cada zona, se expresará en la 
instancia el que se desea obtener para elevar la oportuna propuesta a^ 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

León 16 de Junio de 1890.—El Delegado de Hacienda, Augusto de 
Montes. 

fe 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

D. Manuel Ceinos Obesso, Inge
niero industrial fabril de la 8." re
g i ó n , que comprende las provincias 
de León, Falencia, Valladolid y Za
mora, ha tomado posesión de su 
•cargo; y en virtud de lo que dispo
ne el art. 10 del Reglamento de 11 
de Mayo de 1888, se hace saber al 
público por medio del presente BO
LETÍN á fin de que por los Sres. A l 
caldes y demás autoridades de esta 
provincia se le preste el concurso y 
auxilios que reclame para el mejor 
cumplimiento del servicio que le ha 
sido encomendado. 

León 2 de Julio de 1890.—El De
legado de Hacienda, Augusto de 
Montes. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos. 

No habiéndose presentado pro
posición alguna en el primer rema
to que se celebró el dia de ayer pa
ra el arriendo de los derechos sobre 
el consumo del vino y alcoholes y 
carnes frescas con la exclusiva en 
la venta al por menor para el año 
próximo, y acordada la celebración 
del segundo el próximo domingo 6 
del corriente, á las diez de su ma-
fiana, se pone en conocimiento del 
público que en el expresado dia y 
en la casa consistorial se procede 
al segundo remate de los indicados 
derechos, entendiéndose que se va
rían los precios consignados en la 
condición primera del pliego de su
basta y por consiguiente que se au
toriza al arrendatario para vender 
cada litro de vino á 40 céntimos lo 

de tierra y á 60 céntimos el litro 
de Toro ó Rueda, á peseta y 25 c é n 
timos litro de aguardientede 20 
grados y que serán admitidas. 

1. ' Las proposiciones que cu
bran la cantidad ó precio que sirve 
de tipo aceptando los precios recti
ficados. 

2. " Los que cubran el tipo y re
bajen los precios. 

3. * Los que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los precios hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecin
dario. 

Sariegos á 1." de Julio de 1890. 
— E l Secretario, Sandalio U n z ú e . — 
V.° B.°—Tomás García. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdnerna. 

No habiéndose presentado nin
g ú n licitador en la subasta celebra
da en este municipio para el ramo 
de aguardientes y alcoholes, tendrá 
lugar la segunda y última subasta 
el dia 6 del mes entrante Julio, de 
anee á doce de su mañaua.con arre
glo á instrucción y condiciones es
tablecidas para la primera. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Palacios de la Valduerna á 23 de 
Junio de 1890.—El Alcalde, Dioni
sio Lombó. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel. 

No habiendo tenido efecto la su
basta para el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos com
prendidas en la tarifa 1.* del Regla
mento por falta de licitadores s e ñ a 
lada para el dia 25 del corriente, se 
anuncia otra segunda subasta para 
el dia 11 del próximo Julio de diez 

á doce de la mañana, bajo el tipo 
señalado para la primera, que es el 
de 2.021'89 pesetas, cupo para el 
Tesoro y recargos municipales, ba
jo las condiciones señaladas en la 
primera. 

Campo de Villavidel á 28 de Junio 
de 1890.—Pedro Cañas. 

Alcaldía constitucional de 
Villairaz. 

E l vecino de esta villa D. Juan 
Merino Fernandez, me dá parte que 
en la noche del 26 del corriente ha 
desaparecido de la dehesa de Santa 
Lucía un macho do su propiedad, 
cuyas señas son: dos años de edad, 
siete cuartas de alzada, pelo casta
ño bastante largo, oscuro, boci-
castaño, bebedero negro, anchos 
regulares; s egún indicios ha sido 
conducido por dos gitanos jóvenes 
á la ciudad d« Toro, que al parecer 
marcharon de Vnldepisno Cerón, en 
donde pernoctaron en dias anterio
res. 

Se suplica la busca y captura. 
Villubraz y Junio 29 de 1890.— 

Antonio Martínez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaram¡-..nto que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarías respecti
vas por término de 8 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Santa Colomba de Curueño 
Gusendos de los Oteros 
Villasaba riego 
Trabadelo 
Cubillos 
Santa Cristina 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1890 á 91, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Destriana 
Turcia 
Villabraz 
Canalejas 
Laguna de Negrillos 
Salielices del Rio 
Villaquilambre 
Villaquejida 
Bar jas 
Villares 
Campo la Lomba 
Cebrones del Rio 
Urdíales del Páramo 
Buron 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Falencia y su par
tido. 
Se hace sabor: que á petición de 

los contadores y administradores de 
los bienes de la testamentaría de 
D. Bernardino del Corral, se sacan a 
segunda subasta, con la baja del 
quince por ciento, que será simul

tánea en este Juzgado y en el de 
Sahagun y que se celehrará á las 
doce de la mañana del dia 5 de Agos
to próximo, las siguientes fincas, 
sitas en dicho Sahagun, á saber: 

1. " Una tierra al pago de San 
Miguel, de dos fanegas y siete ce
lemines, linda O. senda de carre-
zambrano, M. otra de 1). Francisco 
Franco, P. con la vía y N . tierra de 
D. Ramón Baca, sale por 165 pese
tas 75 cént imos . 

2. ' Otra tierra en dicho pago, 
de seis celemines, linda O. con la 
v ía , M. y P. tierra do Braulio N u -
ñez y N . otra de los herederos de 
Fermín Borge, en cincuenta y cin
co pesetas veinte y cinco c é n t i 
mos. 

3. ' Otra tierra al camino de Pe-
ceñil, de cinco fanegas y seis cele
mines, linda O. camino, M. tierra 
de Miguel Conde, P. ol cauce y N . 
otra de las Monjas, en 116 pesetas 
88 cént imos. 

4. " La mitad de una casa, sita 
en el pueblo de Sahagun, calle del 
Arco, á partir con otra mitad de 
D. Lesmes Franco, y que toda linda 
según se entra por la derecha con 
casa de Juan San Martin, izquierda 
otra de herederos de Antonio San
tiago y accesorio con la Ronda, su 
fachada do ocho metros y su fondo 
de cuarenta y ocho, sale por cua
trocientas veinto y cinco pesetas. 

Cuyas fincas se venden con las 
siguientes condiciones: 

1. * No se admitirá postura que 
no cubra la tasccion. 

2. " Que se han de respetar los 
arriendos pendientes respecto á las 
fincas que se encuentran sembra
das. 

3. * Los compradores no entre
garán el precio hasta el otorga
miento de la escritura. 

Dado en Falencia á veinte y siete 
de Junio de mil ochocientos noven
ta.—Eduardo González.—Ante mi, 
Lorenzo Paz Guerra.—Es copia: Paz 
Guerra. 

D. Tomás de Barinaga y Beiloso, 
Juez de instrucción de este par
tido de Sahagun. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responRabilidades impues
tas á la penada Tomasa Toledo San
tos, vecina de Grajal de Campos, 
por consecuencia de querella cri
minal que se la s iguió por el delito 
de injurias, se anuncian á la venta 
en pública subasta los bienes in
muebles que oportunamente se la 
embargaron y que con su respecti
va valuación se describen del si
guiente modo: 

Una casa en el casco de Grajal á 
la calle de la Tercia, compuesta de 
planta baja, linda de frente con di
cha calle, izquierda entrando con 
casa que habita Silvestre Alvarez y 
por la derecha y espalda con casa 
y corral de Ignacio Toledo, valuada . 
en 100 pesetas. 

Una viña en término del mismo 
pueblo á la fuente del piojo, de dos 
cuartas, linda con viña que lleva 
Victorio Espeso y tierra de Lucas 
Santos, tasada en 100 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar con 
las formalidades legales s imul tá 
neamente ante este Juzgado y «1 
municipal de dicho Grajal el dia 24 
de Julio próximo A las diez de su 

I mañana, entendiéndose que no será 
| admisible ninguna postura que dejo 
; de cubrir las dos terceras partes deL 

valor de dichos bienes y que se sa— 



can estos á subasta sin suplir pré-
•viamente la falta de títulos de pro-

íl 

Dado en Sahagun 4 19 de Junio 
de 1890.—Tomús de Barinaga y Be-
lloso.—De su orden, Matías García. 

D. Santiago Vivas Casado, Juez 
municipal del distrito de Laguna 
de Negrillos. 
Hago saber: que para hacer pago 

•á D. Pedro Tagarro Mayo, fabrican
te de curtidos, vecino de La B a ñ e -
za, representado por D. Victoriano 
de la Fuente, de igual vecindad, de 
doscientas cincuenta pesetas, im
porte del primer plazo y otras dos
cientas cincuenta del segundo, am
bos vencidos, que de géneros le 
adeuda D. Julián Cadenas, vecino 
de Conforcos, término municipal de 
esta villa, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes, de la 
propiedad del dicho Cadenas, que 
son como sigue: 

PtM. cts. 

Una pollina de seis años , 
pelo cano, valuada en cua
renta pesetas 40 » 

Una tierra en término de 
San Salvador y pago de la 
laguna mora, de cabida de 
tres heminas, centenal; que 
linda Oriente otra de San
tiago Gorgojo, vecino de 
CaBaüeros, Mediodía otra de 
Faustino Cardo, de San Sal
vador, Poniente otra de 
Eleuterio Fernandez y NOT-
te otra de Luis López, ê 
Laguna de Negrillos, valua
da en veinte y dos pesetas 
cincuenta céntimos 22 50 

Otra en el mismo térmi
no y pago de la laguna del 
melón, do dos l íeminas, 
centenal, linda Naciente 
otra do Félix Gavcio, vecino 
de Villamorico, Mediodía 
otra de Vicente Cadenas, do 
Conforcos, Poniente otra 
de Manuel Valduoza, de V i 
llamorico y Norte otra de 
Faustino Fernandez, de San 
Salvador, valuada en quin
ce pesetas 15 » 

Otra en término de Con
forcos, pago del matarral, 
de dos heminas, centenal, 
linda Naciente otra de he
rederos de Francisca Mo-
rán, vecina de San Salva
dor, Mediodía y Norte par-
tijas de la misma y Ponien
te otra de Santiago Gorgo
jo, vecino de Cabañeros, 
valuada en cuarenta pese
tas 40 i 

Una viña en el mismotér -
mino y pago del calero, de 
cabida de media cuarta, lin
da Naciente senda de losca-
leros, Mediodía otra de Si
món Gorgojo, vecino de Ca
bañeros, Poniente tierra in
cógnita y Norte otra de 
Gregorio Cabañeros, vecino 
do Kivora, valuada en tres 
pesetas 3 

Otra viña de media cuar
ta, en término de Rivera da 
la Polvorosa y pago del ca
nal pequenino, linda Na
ciente adil incógnita, Me
diodía otra do Marcos Fer
nandez y Poniente con el 
camino, valuada en una pe
seta 1 

La cuarta parte do una 
iodega en término de Con

forcos, linda Naciente tie
rra adil, Mediodía la misma, 
Poniente bodega de Toribio 
Cachón y Norte una mol-
dera, valuada en diez pese
tas 10 

Una casa sita en término 
de Conforcos, calle de la 
Fuente, núineronueve ,com-
puesta de diferentes habi
taciones de piso bajo, cu
bierta de teja, corral y cua
dra; linda Naciente y Nor
te otra de Toribio Cachón, 
Mediodía otra de León Blan
co y Poniente con dicha ca
lle, valuada en doscientas 
pesetas 200 

Una tierra arroto, sem-
bradá de trigo, de cabida 
de cinco celemines, en tér 
mino- de Conforcos, al prado 
de arriba, linda Naciente 
dicho prado, Mediodía otra 
de Lucas Amez, Poniente 
otra de herederos de Santos 
Matilla y Norte otra de 
Faustino Fernandez, el pri
mero vecino de Conforcos, 
y los otros de San Salvador, 
valuada sin fruto en sesen
ta y dos pesetas 62 

Otra tierra trigal, de cin
co celemines en el mismo 
término, al lomico, linda 
Mediodía otra de Manuel 
García vecino de Conforcos, 
Norte partija de la mis
ma, Naciente y Poniente se 
ignora, valuada en cincuen
ta pesetas 50 » 

Un barcillar en término 
de Conforcos, al pago de los 
gat iñales , de cabida de dos 
cuartas, linda Naciente otro 
de Santiago Gorgojo, veci
no de Cabañeros, Mediodía 
otro de Román Fernandez, 
de Cotforcos, Poniente otro 
de herederos de Bernardo 
Fernandez y Norte se igno
ra, valuado en ciento diez 
pesetas 110 » 

Cuya subasta ha de tener lugar 
el dia treinta de Julio próximo ve
nidero y hora de las once de su ma-

i ñaña en el sitio público de costum-
! bre de esta villa junto á la casa do 

Ayuntamiento. Se hace constar que 
los bienes se sacan á pública subas
ta á instancia de la parte acibra, 
sin que se haya suplido la falta de 
títulos de propiedad do los inmue
bles. 

No so admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo y sin que los licitadores con
signen en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, de
biendo conformarse los licitadores 
con testimonio de adjudicación. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
treinta do Junio de mil ochocientos 
noventa.—El Juez, Santiago Vivas. 
—Por su mandado, Isidro Ugidos, 
Secretario. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

La Comisión nombrada por el Ilus-
trisimo Sr. Obispo de esta Dióce
sis de León, para la instrucción 
de expedientes sobre arreglo de 
Capellanías colativas de sangro y 
otras fundaciones análogas . 
Hace saber: que en cumplimien

to de lo dispuesto en el Convenio 
últ in.amente celebrado con la San
ta Sede y publicado como ley del 

Estado por Real decreto de 24 de 
Junio de 1867 sobre el arreglo de
finitivo de las Capellanías colativas 
de sangre y otras fundaciones pia
dosas do la propia índole, y princi
palmente en la parte á que se refie
ren sus artículos 12 y 13 y los 34 y 
35 de la Instrucción acordada en
tre el M. R. Nuncio Apostólico y el 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia para llevarle á debida eje
cución, esta Comisión está instru
yendo los oportunos expedientes 
promovidos á instancia de parto so
bre conmutacionderentas de las Ca
pellanías fundadas en las Iglesias y 
por los sugetos siguientes: la de los 
Pintores en la parroquia de Santa 
María de Boadilla por Bartolomé de 
la Fuente é Isabel Pintor; la de los 
Prietos por D.- Raimundo Pascual 
Gómez Iglesias en la de Torneros, 
y la de San Cristóbal por D. Félix 
Getino en la capilla de este nombre 
del pueblo de Vegacervera. 

Por tanto, en virtud de este edic

to cita, llama y emplaza á los en
cargados del patronato activo, á Ios-
interesados en al pasivo y en gene
ral á todos los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen 
las enunciadas Capelienías para que 
en el término de treinta dias conta
dos desde esta fecha comparezcan 
en dicho expediente á exponer el 
que creyeren convenirles, bajo aper
cibimiento de que pasado este pla
zo se procederá, sin su audiencia, 
á determinar lo que corresponda 
parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar. Y para que surta los efectos 
consiguientes por acuerdo de esta 
misma fecha ha resuelto librar el 
presente que se fijará en las puertas 
principales de las citadas Iglesias y 
se insertará en los Boletines eclesiás
tico del Obispado y O/icial do la 
provincia. 

Dado en León á 7 de Junio de 
1890.—Dr. Cayetano Sent ís , Presi
dente.—Lic. Clemente Bolinaga, 
Secretario. 

CASA HOSPICIO VT EXPÓSITOS PROVINCIAL D E L E O N . 

Relación de los gastos ocasionados en el corriente mes en obras de alba-
ñilería, ejecutadas por administración para la reparación de bóvedas del 
edificio. 

Maestro de obras... D. José Diez Carreras 
Albañil Nicolás Diez 16 
Idem Gregorio Ordás 1 
Peón Antonio Rodríguez 16 
Idem Epifanio López 16 

MATERIALES. 
A D. Angel Blanco, vecino de León, por 2.000 ladrillos 
A D. Santiago Rodríguez, de La Robla, por un carro de cal 
A D. Colomán Morán, de León, por 1.196*242 kilogramos de yeso 

Diario 
?ts.~Cts. 

4 
3 50 
1 75 
1 75 

Importo, 
Pts. Cts. 

Total. 

16 » 
64 » 
3 50 

28 • 
28 » 

60 > 
17 50 
36 40 

253 40 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 30 de Abril do 1890.—El Contador, Bernardo Calabozo.—V." B.": 
el Director, Julián Llamas. 

ANUNOIOS P A K T I C a L A K B S . 

Se halla vacante el beneficio cu
rado de Arcayos, Ayuntamiento de 
Villaselán, partido do Sahagun, cu
yo derecho de presentación corres
pondo al Excmo. Sr. Marqués do 
Alcañices, á quien ó á su adminis
trador D. Eugenio.Sanchez en Gra-
jal da Campos, dirigirán sus solici
tudes los que tengan condiciones 
canónicas para optar á dicho be
neficio. 

La ley electoral por SUFRAGIO UNI-
VERSAL, anotada por la redacción do 
E l Secretariado, so vende en esta 
impronta á 1,50 pesetas ejemplar. 

MODELACION 
D E C U E N T A S MUNICIPALES. 

En esta Imprenta d é l a Diputa

ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1889 á 90 á los siguientes precios: 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto genorul do la cuen

ta en los periodos ordinario 
y de ampliación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id. de la data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem id. por id. de data 0 05 
Idem especial do artículos de 

cargo 0 05 
Idem id. de id. de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 10 

Imprenta de la Diputación provincial. 


